
I" MUNICIPALIDAD DE LOTA
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LOTA, 05 de Novlembre 2015.-
DEcREro N?!!l!

Vistos:
r) Por tener que üajar a la Ciudad de SANTIAG0, pa¡a

asistir a "DIPLOMADO EN HERRAMIENTAS Y TECNICAS PARA EL ANALISIS DE LA GESTION
LOCAL' dicho Diplomado se realizará en la Universidad de Santiago de Chile, Facultad De Humanidades,
Licenciatura; En Estudios lnternacionales ubicado en [¡s Sophoras N" 175, Estación Central, Ciudad de
Santiago, duración del Diplomado es de 120 horas, 80 hrs., presenciales y 40 hn. de aprendizaje elecnónico (e-
leaming), organizado por Ia Subdere a través de Ia Secretari¡ Ejecutiva Academir De Cap¡cit¡ciótr Municipal
Y Regional; El horario del Diplomado serán los dfas Viemes de 14.30 a 19.30 hn, y SÉ¡bado de 9.00 a 13.00 hls.,
viajando los dfas jueves en la noche, de acuerdo al siguiente Programa de Estudios: Viemes 06, 13,20,21 de
Noviembre 2015; Viemes 04, I I, 18, 25 de Diciembrc 2015; Sábado 07, 14, l2l, 28, de Noviembre ; Sábado, 05,
12, 19,2ó, de Diciembre 2015.

b) Cana de Patrocinio del alc¿lde (S) Julio Torres Moraga,
en donde autoriza al Funcionario Rodrigo Javier Valencia González la participación en el "Dlplomado en
Herramient¡s y Técnic¡s P¡r¡ El Análisis De L¡ Gestión Local' quien segrln correo electrónico de fecha
04.011.2015, de la Academia de Capacitación Municipal y Regional , comunica que fue aceptado en el
Diplomado,.

c) to dispuesto en el ArL 22'y siguientes de la Ley N'
18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

_ d) Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adminis[Eción del Estado.

e) D. F. L. No l¿1006 de Ministerio del Interior, publicado
en D.O. el 26.07.06, que fija t€xto refundido 18.695.-

CONSIDERANIX):
l.- Que, la Beca del Diplomado, fue otorgada por la

SUBDERE, a través de la Academia de Capacitación Municipal y Regional , pr€via postulación de parte del
tuncionario RODRIGO JAVIER VALENCIA GONZALEZ.

2.- Que, las clases comenzaran el dla 0ó de Noviembre de
2015, información que entrega la Subdere al ñ¡ncionario, mediante coneo elecñnico el dfa05-ll-2015, afin
de que pueda asistir a las clases.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades que
me confiere el Art. 63'todos de la l¿y n' 1E.695, Orgránica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

t.- ORDENASE Cometido funcionario a don RODRIGO
JAVIER VALENCIA GONZÁLEZ, Funcionario de Planr4 Encargado de Inventario, Grado t6o EMR

2.- Por tal motivo proporcionase viatico completo por los
dfas Viemes 06, 13, 20, 27 de Noviembre 2015; Viemes 04, I l, 18, 25 de Diciembre 2015; y viatico parcial del
40olo Sábado 07, 14, l2l, 28, de Noviembre ; Sábado, 05, 12, 19,26, de Diciemb¡e 20t 5, mas gastos de traslado
de los cuales deberá rendir cuenta según corresponda.

3.- Comunlquese a la Dirccción de Administración y
Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.
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